
MINISTERIO
DE LA PRESIDENCIA

Madrid, 25 de febrero
las Pol í t icas Púb¡ icas Y

RESOLUCIóN DE 25 DE FEBRERO DE 2O1O DE LA AGENCIA ESTATAL DE

;üÁiüÁóiOn DE LAs polÍrrcAs púelrcAs y cALTDAD, DE Los sERvrcros
poR LA QUE SE ADJUDICAN CINCO BECAS DE FORMACION PARA TITULADOS

supERroREs uNrvERsrrARros coNVocADAs PoR REsoLUcróN DE 6 DE
NOVTEMBRE DE 2OO9, MODTFTCADA EL L7 DE DTCTEMBRE DE 2OO9

Valoradas las sol ici tudes presentadas, de acuerdo con lo previsto en la Orden del

Minister io de Administ rac iones Públ icas de 14 de junio (ORDEN APU/1877/2007,  BOE

152 de 26 dejunio) ,  poÍ  la  que se aprueban las bases reguladoras para la concesión

de becas, y uña vez elevada por la comisión de valoración la oportuna propuesta de

resolución de los aspirantes seleccionados y de sus susti tutos, la Presidencia de la

Agencia Estatal de Éolít icas Públicas y Calidad de los Servicios, en apl icación de la

Norma VI I I  de la Resotución de Resolución del  día 6 de noviembre de 2009 (BOE de

23 de noviembre de 2OO9); resuelve la adjudicación definit iva de las citadas becas a

los aspirantes que f iguran en e l  Anexo de esta Resolución.  Asimismo en dicho anexo

figuran los candidatos seleccionados como suplentes, para el supuesto de renuncia de

a lgún t i tu la r .

Contra la resolución del procedimiento de concesión de la beca, QUe pone f in a la vía

Administrat iva, podrá inierponerse recurso contencioso-administrat ivo en el Juzgado

Central de lo Contencioso-Administrat ivo en el plazo de dos meses, a contar desde el

día siguiente a su noti f icación, d€ acuerdo con los artículos 9.c) y 46.L de la Ley

Zg/Lg-gB, de 13 de jul io, reguladora de la jur isdicción contencioso-administrat ivo, o

potestat ivamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el
'plazo 

de un mes, contado desde el día siguiente- a su noti f icación con arreglo a los

artículos 116 de la Ley 4l lggg de modif icación de la Ley 30/L992, de 26 de

noviembre de régimen jur íd ico de las Administ rac iones públ icas Y del  Procedimiento

Administrat ivo iomún, sin que puedan Interponerse simultáneamente ambos

recursos.

aoencla
dé evaluación
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Presidencia

de 2010.-La Presidenta de la Agencia Estatal de Evaluación de
la Calidad de los Servicios, María Luisa Carcedo Roces.
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Anexo

Solicitantes convocados por orden
alfabético

GUTIÉRREZ MARTÍN, Nieves

RAMOS MARTÍN, MaTía
MoNToVn pÉn EZ, ¿lt'*¡ná
PALOMERA R.UBIO, Patricia
PALOP GARCIA, Pau

Departamento de
adscripción

Pla n i f icación
Relaciones
Inst i tuc ionales
Eva lu ación
Eva lu ación
Ca l id  ad
Ca l id  ad

Quedan,  por  orden de preferencia,  €f l  ca l idad de suplentes:

LARA GoN zÁto, Paula
GARRE PELEGRINA, Santiago
FERNAN DEZ ROUSSELOT, Aurel ia
JIMÉN Ez DiAz,  Cdrol ina
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